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INTRODUCCIÓN  

 

Los lineamientos presentados en este documento constituyen una guía 

integral para la correcta aplicación del principio de devengo, la 

estandarización de los registros contables y la adecuada administración 

de los recursos del Sistema General de Participaciones en Educación 

(SGP-E) por parte de las entidades territoriales. Su implementación 

articulada fortalece la transparencia, la trazabilidad y la calidad de la 

información financiera reportada tanto por el Ministerio de Educación 

Nacional como por las Entidades Territoriales Certificadas y No 

Certificadas. 

El cumplimiento riguroso de estos lineamientos permite: 

• Garantizar que el reconocimiento contable se realice con base en 
los actos administrativos vigentes. 

• Mantener la consistencia entre la cuenta por pagar del MEN y la 
cuenta por cobrar de las entidades territoriales. 

• Asegurar la correcta identificación, registro y depuración de los 
giros con y sin situación de fondos. 

• Evitar diferencias en las operaciones recíprocas y facilitar los cierres 

trimestrales y anuales. 
• Respaldar la rendición de cuentas y la toma de decisiones 

presupuestales y financieras con información confiable y verificable. 

 

El Ministerio de Educación Nacional reafirma su compromiso de 

acompañar a las entidades territoriales en el fortalecimiento de sus 

procesos contables, promoviendo la armonización normativa y el uso 

adecuado de las herramientas de consulta, conciliación y reporte. De igual 

forma, invita a las entidades a mantener una revisión permanente de las 

publicaciones oficiales, a registrar oportunamente los hechos económicos 

y a solicitar las mesas técnicas de conciliación cada vez que se identifiquen 

diferencias significativas. 
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GUIA DE LINEAMIENTOS CONTABLES PARA ENTIDADES 

TERRITORIALES SOBRE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES – EDUCACIÓN (SGP-E) 

Con el fin de fortalecer la trazabilidad, estandarizar los registros contables y 

garantizar la adecuada aplicación del principio de devengo en todas las 

operaciones relacionadas con los recursos del Sistema General de 

Participaciones – Educación (SGP–E), el Ministerio de Educación Nacional 

expide los presentes lineamientos dirigidos a las Entidades Territoriales 

Certificadas (ETC) y No Certificadas (ETNC) responsables de su 

administración. 

  

La correcta gestión contable del SGP–Educación constituye un elemento 

fundamental para asegurar la transparencia en el manejo de los recursos 

públicos, la oportunidad en la rendición de cuentas y la consistencia entre la 

información reportada por el Ministerio de Educación Nacional y las entidades 

territoriales. 

  

En este sentido, la Contaduría General de la Nación, mediante sus conceptos 

y doctrina, ha reiterado que el principio de devengo exige que “los hechos 

económicos deben reconocerse contablemente cuando ocurren, 

independientemente de que exista o no movimiento de efectivo”. Ello implica 

que el ingreso, el gasto y la correspondiente obligación deben registrarse de 

manera simultánea por parte de las entidades que participan en la 

transacción. 

  

En armonía con dicho principio, este documento desarrolla las pautas para el 

reconocimiento, ejecución, conciliación y reporte de los recursos asignados a 

los componentes de Población Atendida, Complemento Administrativo y 

Calidad (Matrícula y Gratuidad), a partir de la información definida en los 

Documentos de Distribución expedidos por el Departamento Nacional de 

Planeación (DNP) y, especialmente, con base en las resoluciones de 

desagregación, transferencia y giro emitidas por el Ministerio de Educación 

Nacional, que constituyen los actos administrativos fuente del reconocimiento 

contable. 

  

Los lineamientos aquí establecidos son de cumplimiento para todas las 

entidades territoriales que reciben recursos del SGP–Educación y se 

estructuran con un enfoque operativo y pedagógico. Para ello, se incluyen 
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orientaciones normativas, procedimientos paso a paso, ejemplos prácticos y 

modelos de comprobantes contables que permiten a contadores, y equipos 

financieros aplicar correctamente los registros y mantener la sincronía con la 

información que reporta el Ministerio. 

  

Asimismo, se establecen mecanismos para la conciliación de operaciones 

recíprocas y recomendaciones para la verificación trimestral y anual del saldo 

de las cuentas por cobrar y por pagar, garantizando la integridad de la 

información financiera y el adecuado cierre contable de cada vigencia. 

  

La implementación de estos lineamientos permite: 

  

Homogeneizar los registros entre el MEN y las entidades territoriales. 

Evitar diferencias en las cuentas recíprocas derivadas del devengo o de los 

giros. 

Cumplir con el marco normativo para entidades de Gobierno. 

Fortalecer los procesos de control interno y transparencia. 

Garantizar que los recursos del SGP–Educación sean clasificados, ejecutados 

y reportados conforme a la normatividad vigente. 
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GLOSARIO 

 

 CGN: Contaduría General de la Nación. 
 

 CICLO PRESUPUESTAL: conjunto de etapas sucesivas y 

articuladas mediante las cuales una entidad pública planifica, 
formula, aprueba, ejecuta, controla, evalúa y cierra el presupuesto 

anual. 
 

 CSF: giros con situación de fondos. 
 

 DNP: Departamento Nacional de Planeación. 
 

 ETC: Entidad Territorial Certificada. 
 

 ETNC: Entidad Territorial No Certificada. 
 

 FSE: Fondos de Servicios Educativos. 
 

 FOMAG: Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 
 MEN: Ministerio de Educación Nacional. 

 
 OPERACIONES RECIPROCAS: transacción que se realiza entre 

dos o más entidades del sector público, en la cual ambas partes 
registran la misma operación, cada una desde su propia perspectiva 

contable. 
 

 SGP-E: Sistema General de Participaciones en Educación. 
 

 SICODIS: Sistema de Consultas de Distribuciones. 
 

 SSF: giros sin situación de fondos  
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I. Componente Población Atendida y 
Complemento/Cancelaciones 

Cada Entidad Territorial debe identificar el valor que le fue asignado en 

los Documentos de Distribución de la Dirección de Planeación Nacional 

(DPN) y las resoluciones del MEN correspondientes. De la siguiente 

manera: 

1. Obtenga la base normativa y los montos oficiales. 

 

Para identificar los valores asignados a su entidad territorial en la 

vigencia, consulte la información oficial publicada por el Departamento 

Nacional de Planeación – DNP a través del Sistema de Consultas de 

Distribuciones del SGP – SICODIS. 

Paso a paso para consultar en SICODIS 

a) Ingrese al enlace oficial: 

https://sicodis.dnp.gov.co/AspxSGP/DistribucionesSGP.as

px 

 

 
 

 

 

 

 

https://sicodis.dnp.gov.co/AspxSGP/DistribucionesSGP.aspx
https://sicodis.dnp.gov.co/AspxSGP/DistribucionesSGP.aspx
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b) Una vez en la página, ubique el módulo “SGP – Sistema General de 

Participaciones”. 

 

c) Seleccione el botón “Distribución Presupuestal – Documento y 

Anexos”. 

 

 
 

d) En la parte superior del módulo encuentra la opción “Seleccione 

vigencia a consultar”. Elija el año de la vigencia sobre la cual 

desea obtener la información oficial. 
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e) En la parte superior del módulo encuentra la sección “Seleccione 

la entidad a consultar”. Allí puede visualizar, para la vigencia 

correspondiente, los montos asignados a su entidad territorial para 

cada uno de los componentes del SGP. 

 

 
f) En la parte inferior de la página encuentra los Documentos de 

Distribución publicados por el DNP durante el año. 
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Identifique el documento de distribución del componente 

Educación que desea consultar. 

 
g) Haga clic en la pestaña “Archivos”, lo cual abre una nueva ventana 

donde  puede descargar: 

o El Documento de Distribución, y 

o sus anexos, dentro de los cuales se encuentra un archivo en 

Excel que contiene la distribución detallada para cada uno 

de los componentes del SGP en Educación por entidad 

territorial. 
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h) La información contenida en los anexos es la misma que se visualiza 

inicialmente en la sección “Seleccione la entidad a consultar”, 

pero desagregada para facilitar su uso contable y presupuestal. 

 

2. Consulte las resoluciones del Ministerio de Educación Nacional 
relacionadas con la desagregación y ejecución del SGP–Educación 

 

La información contenida en los Documentos de Distribución del 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) es tomada como base por el 

Ministerio de Educación Nacional –MEN para expedir los actos 

administrativos mediante los cuales se desagrega el presupuesto, se 

ordenan los registros contables y se autorizan giros y 

transferencias del Sistema General de Participaciones para Educación 

(SGP–E). 

Estas resoluciones pueden ser consultadas directamente en la página 

oficial del Ministerio de Educación Nacional siguiendo los pasos que se 

describen a continuación: 

Cómo acceder a las resoluciones del SGP en la página del MEN 

i. Ingrese al sitio web oficial del Ministerio de Educación Nacional: 

https://www.mineducacion.gov.co 

https://www.mineducacion.gov.co/


                                                      LINEAMIENTOS SGP 

 

 

ii. En la página de inicio, desplácese hacia la parte inferior hasta la 

sección “Destacados”. 

iii. Allí encuentra el acceso al Micrositio de la Subdirección 

Financiera. Haga clic en dicho enlace. 

 

 

iv. Una vez en el micrositio, ubique un recuadro con varios botones. 

Seleccione el botón “Contabilidad”. 
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v. Se despliega un menú con varias opciones. Haga clic en 

“Resoluciones SGP”. 

 

vi. En esta sección encuentra todas las resoluciones expedidas por el 

Ministerio relacionadas con la ejecución del SGP–Educación, 

organizadas por vigencia. 
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Tipos de resoluciones publicadas en el micrositio 

Las resoluciones disponibles en esta sección corresponden a tres 

momentos distintos del proceso de gestión y ejecución de los recursos del 

SGP–Educación. Cada tipo tiene una finalidad específica, por lo cual no 

deben consolidarse ni interpretarse como equivalentes: 

I. Resoluciones de desagregación presupuestal 

 

Corresponden al primer acto administrativo del MEN en cada vigencia. 

En ellas se refleja la distribución inicial del presupuesto del 

Ministerio, elaborada con base en el Documento de Distribución del 

DNP. 

Estas resoluciones: 

• Desagregan el presupuesto por componentes del SGP–Educación. 

• Ordenan la causación contable inicial (devengo). 

• Estructuran los valores que posteriormente son objeto de giro o 

transferencia. 
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II. Resoluciones de transferencia 

Constituyen el segundo momento del proceso. A partir de la resolución de 

desagregación, el MEN expide resoluciones que fijan el valor global a 

transferir a las entidades territoriales, por lo general en doceavas 

partes a lo largo de la vigencia. 

Estas resoluciones: 

• Establecen el monto destinado a cubrir el servicio de nómina 

docente (salarios, prestaciones, cancelaciones y otros servicios de 

nómina). 

• Incluyen recursos para el componente Calidad–Matrícula, tanto 

para entidades certificadas como no certificadas. 

• No representan un detalle mensual de giros, sino el valor 

autorizado para transferencias periódicas. 

 

III. Resoluciones de giro 

 

Estas resoluciones también derivan de la desagregación y corresponden 

al acto administrativo que ordena un desembolso directo y único 

de recursos del SGP. 

En particular: 

• Ordenan el giro del componente Calidad–Gratuidad directamente 

a los Fondos de Servicios Educativos de los establecimientos 

oficiales. 
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• No pasan por la tesorería departamental o municipal, pero sí 

generan efectos contables que deben ser registrados por la entidad 

territorial con base en la certificación del giro. 

 

Importancia de consultar cada resolución de forma independiente 

Cada una de estas resoluciones corresponde a un momento diferente 

del ciclo presupuestal y contable del SGP–Educación. 

Por lo tanto: 

• No deben sumarse ni cruzarse entre sí, 

• No representan acumulaciones de recursos, 

• Y su consulta debe hacerse según la necesidad contable de la 

entidad territorial (devengo, transferencias periódicas, giros 

directos, etc.). 

3. Reconocimiento del Devengo de los Recursos del SGP–Educación. 

 
Momento correcto del reconocimiento (Aclaración fundamental) 

El Documento de Distribución expedido por el Departamento Nacional 

de Planeación (DNP) constituye la base técnica que determina los 

montos asignados a cada entidad territorial. Sin embargo, este 

documento no genera por sí mismo el hecho económico que debe 

registrarse contablemente. 

De acuerdo con el principio de devengo y lo indicado por la Contaduría 

General de la Nación en el Concepto 20231100012001 del 08-

05-2023, el reconocimiento contable solo procede cuando aparece el 

acto administrativo que reconoce la obligación, es decir, la resolución 

expedida por el Ministerio de Educación Nacional (MEN). 
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1) Reconozca el devengo con la expedición de la Resolución 
del MEN 

Una vez el Ministerio de Educación expide la resolución que desagrega 

y reconoce los recursos del SGP–Educación, ambas partes deben 

registrar simultáneamente el hecho económico, tal como lo establece 

la CGN. 

1.1) Registro contable en el Ministerio de Educación Nacional 
(MEN) 

Según el Concepto 20231100012001 (pág. 7 del PDF), el MEN debe 

registrar: 

Cuenta Nombre Débito Crédito 

540818 Participación para Educación (Gasto) X — 

240318 SGP – Participación para Educación (Pasivo por pagar) — X 

Este registro reconoce simultáneamente el gasto y la obligación 

frente a la entidad territorial. 

1.2) Registro contable en la Entidad Territorial 

De acuerdo con el Concepto 20231100012001 (pág. 7 del PDF), la 

ETC debe registrar: 

Cuenta Nombre Débito Crédito 

133704 SGP – Participación para Educación (Transferencias 

por cobrar) 

X — 

440818 Participación para Educación (Ingreso) — X 

Este registro reconoce el derecho por cobrar y el ingreso 

asociado al SGP–Educación. 

 Ejemplo completo en formato de Comprobante Contable 

Supóngase que la resolución del MEN asigna $10.000 millones. 

Comprobante contable del MEN (Devengo) 

Cuenta Nombre Débito Crédito 

540818 Participación para Educación 

(Gasto) 

$10.000.000.000 — 
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240318 SGP – Participación para Educación 

(Pasivo) 

— $10.000.000.000 

 

Descripción: Reconocimiento del gasto y obligación conforme a la 

resolución del MEN que desagrega los recursos del SGP–Educación. 

Comprobante contable de la Entidad Territorial (Devengo) 

Cuenta Nombre Débito Crédito 

133704 SGP – Participación para Educación 

(Cuenta por cobrar) 

$10.000.000.000 — 

440818 Participación para Educación 

(Ingreso) 

— $10.000.000.000 

 

Descripción: Reconocimiento del ingreso y del derecho por cobrar 

conforme a la resolución del MEN. 

2) Ejecución de los giros mensuales 
 

Una vez el Ministerio de Educación Nacional (MEN) realiza los giros 

correspondientes al Sistema General de Participaciones – Educación 

(SGP–E), ambas partes —MEN y entidad territorial— deben disminuir 

sus cuentas recíprocas de acuerdo con el principio de devengo y el 

reconocimiento previo efectuado con base en la resolución de 

desagregación. 

Los giros efectuados por el MEN pueden realizarse bajo dos 

modalidades: 

a. Giros con situación de fondos (a la tesorería de la ETC) 

Corresponden a los recursos girados directamente a la tesorería del 

departamento o municipio por concepto de: 

• Población Atendida, 

• Complemento / Cancelaciones, 

• Calidad–Matrícula (para municipios certificados y no certificados). 

b. Giros sin situación de fondos (directos al FOMAG) 

Corresponden a los giros ordenados por el MEN al FOMAG para cubrir: 

• obligaciones prestacionales del personal docente, 
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• pago del componente Calidad–Gratuidad directamente a los Fondos 

de Servicios Educativos (FSE). 

Estos giros afectan las cuentas recíprocas, aunque la entidad territorial 

no reciba físicamente el dinero, razón por la cual deben ser 

registrados con base en la certificación del MEN o del FOMAG. 

3.1)  Ejemplo de giro parcial por $5.000 millones 

MEN — Giro 

Cuenta Nombre Débito Crédito 

240318 SGP – Participación para 

Educación (Pasivo) 

$5.000.000.000 — 

Transferencia Pago transferencias — $5.000.000.000 

 

     ETC — Recepción del giro 

Cuenta Nombre Débito Crédito 

Bancos / 

Transferencias 

Ingreso efectivo (si hay 

situación de fondos) 

$5.000.000.000 — 

133704 SGP – Participación para 

Educación (CXC) 

— $5.000.000.000 

 

En caso de giros sin situación de fondos (ejemplo: pago al FOMAG o        

Transferencia a Fondo educativo): 

Cuenta Nombre Débito Crédito 

Gastos / 

Transferencias a 

Instituciones 

Educativas 

Reconocimiento del giro 

directo del MEN 

$X — 

133704 SGP – Participación 

para Educación (Cuenta 

por cobrar) 

— $X 

La ETC cancela la cuenta por cobrar, aun cuando no reciba el dinero   

físicamente, porque el giro se ejecuta a nombre de la entidad territorial. 

3.2) Consulta mensual de los giros realizados por el MEN 
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El Ministerio de Educación pública mensualmente los archivos que 

contienen los giros del SGP–Educación, discriminando: 

• Giros con situación de fondos (CSF) para cada entidad 

territorial. 

• Giros sin situación de fondos (SSF) (particularmente los 

efectuados al FOMAG). 

Estos archivos permiten que cada entidad territorial verifique 

oportunamente los valores girados y proceda a: 

• cancelar su cuenta por cobrar, 

• depurar saldos pendientes, 

• conciliar los registros con el MEN, 

• y validar los movimientos devengados frente a los ejecutados. 

Ruta de acceso para consultar los giros del SGP 

1. Ingrese al sitio web oficial del Ministerio de Educación Nacional: 

https://www.mineducacion.gov.co 

2. En la página de inicio, desplácese hacia la parte inferior y ubique la 

sección “Destacados”. 

3. Seleccione el enlace al Micrositio de la Subdirección Financiera. 

4. Una vez dentro, ubique el recuadro de navegación y haga clic en el 

botón “Presupuesto”. 

 

https://www.mineducacion.gov.co/
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5. Se despliega un menú. Seleccione “Giros Sistema General de 

Participaciones”. 

 

6. En esta sección se encuentran archivos en formato Excel 

organizados por vigencia, los cuales contienen: 

o Valores girados mes a mes, 

o Discriminación por componente del SGP, 

o Giros a las entidades territoriales por departamentos, 

distritos, municipios certificados y municipios no certificados, 

o Giros CSF y SSF (FOMAG y calidad-gratuidad). 
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3) Resultado esperado 

 

Con la ejecución correcta de estos registros y la verificación mensual de 

los giros publicados por el MEN: 

• Ambas partes disminuyen simultáneamente sus cuentas recíprocas. 

• La Cuenta por Pagar (MEN) y la Cuenta por Cobrar (ETC) se 

mantienen sincronizadas. 

• Se garantiza el cumplimiento del principio de devengo y la correcta 

aplicación del Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

• Se evitan diferencias entre valores devengados y girados. 

• Se facilita la conciliación mensual y la preparación del cierre 

trimestral y anual. 

II. Lineamientos Contables para los Componentes de 
Calidad del SGP–Educación (Calidad–Matrícula y 

Calidad–Gratuidad) 

El componente Calidad del Sistema General de Participaciones – 

Educación (SGP–E) se compone de dos subcomponentes diferenciados en 

su lógica operativa, financiera y contable: 

1. Calidad–Matrícula 

El componente Calidad – Matrícula del Sistema General de 

Participaciones – Educación (SGP–E) financia la atención de 
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estudiantes en los establecimientos educativos oficiales, contribuyendo 

al mejoramiento de la calidad del servicio educativo y al sostenimiento 

de la oferta educativa territorial. 

o Se gira a cada entidad territorial. 

o Es un giro con situación de fondos. 

o La Entidad territorial recibe, administra y ejecuta los recursos. 

2. Calidad–Gratuidad 

El componente de Calidad – Gratuidad del Sistema General de 

Participaciones – Educación (SGP–E) financia la exención del pago de 

derechos académicos y servicios complementarios a los estudiantes de 

instituciones educativas oficiales, conforme a lo establecido en la Ley 

715 de 2001, la Ley 1450 de 2011 y el Decreto 1075 de 2015. 

o Se gira directamente a los Fondos de Servicios 

Educativos (FSE). 

o Es un giro sin situación de fondos. 

o El FSE ejecuta, pero la entidad territorial reconoce 

contablemente el ingreso y el derecho por cobrar. 

De acuerdo con la doctrina vigente de la Contaduría General de la Nación, 

especialmente el Concepto 20251100036981 del 16-09-2025, los 

Fondos de Servicios Educativos (FSE): 

• No son entidades contables públicas, 

• Carecen de personería jurídica, 

• Deben integrarse contablemente al municipio o distrito al 

cual pertenecen. 

Por tanto, la entidad territorial (certificada o no certificada) es la 

responsable de: 

• Reconocer el ingreso, 

• Registrar la cuenta por cobrar, 

• Registrar el giro cuando el MEN paga, 
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• y reportar las cuentas recíprocas a la CGN. 

Estas diferencias operativas determinan tratamientos contables 

distintos que se desarrollan a continuación. 

1. Obtención de los Montos Asignados – Consulta en SICODIS 

Para ambos subcomponentes, los valores asignados pueden consultarse 

en SICODIS: 

1. Ingresa a : 

https://sicodis.dnp.gov.co/AspxSGP/DistribucionesSGP.as

px 

2. ubique el módulo “SGP – Sistema General de Participaciones”. 

3. Seleccione “Distribución Presupuestal – Documento y 

Anexos”. 

4. Seleccione la vigencia. 

5. En la parte inferior de la página encuentra los Documentos de 

Distribución publicados por el DNP durante el año. 

Identifique el documento de distribución del SGP-E 

componente calidad que desea consultar 

 

 

 

6. Haga clic en la pestaña “Archivos”, lo cual abre una nueva ventana 

donde  puede consultar y descargar el documento de distribución y 

sus anexos en Excel con el detalle de cada componente calidad en 

SGP–E 

https://sicodis.dnp.gov.co/AspxSGP/DistribucionesSGP.aspx
https://sicodis.dnp.gov.co/AspxSGP/DistribucionesSGP.aspx
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7. En este anexo puede encontrar e identificar los giros que se realizan 

al ente territorial correspondientes a los componentes de Calidad–

Matrícula, y al componente de Calidad–Gratuidad. 
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  Importante: 

El Documento de Distribución del DNP NO genera devengo. 

Solamente la Resolución del MEN, que reconoce oficialmente los valores 

y autoriza los giros, genera el hecho económico. 

2. Identificación de la Resolución del MEN como soporte del Devengo 

Conforme al principio de devengo y a la doctrina de la Contaduría General 

de la Nación (CGN), el reconocimiento contable solo debe realizarse 

cuando exista el acto administrativo emitido por el Ministerio de Educación 

Nacional (MEN). Para tal efecto, se consideran como soporte: 

• La Resolución de Desagregación del SGP – Educación, 

mediante la cual el MEN define la distribución de los recursos. 

• La Resolución de Transferencia del Componente de Calidad–

Matrícula, que establece los valores a transferir a las entidades 

territoriales. 

• La Resolución de Giro del Componente de Calidad–Gratuidad, 

que formaliza el giro de los recursos destinados a este componente. 

3. Reconocimiento del Devengo Contable 

A continuación, se presenta el tratamiento contable para cada 

subcomponente: 

3.1 Subcomponente Calidad–Matrícula (ENTIDAD TERRITORIAL – 

Giro con situación de fondos) 
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3.1.1 Registro contable en el MEN 

Cuenta Nombre Débito Crédito 

540818 Participación para Educación (Gasto) X — 

240318 SGP – Participación para Educación (Pasivo por 

pagar) 

— X 

3.1.2 Registro contable en la Entidad Territorial 

Cuenta Nombre Débito Crédito 

133704 SGP – Participación para Educación (CxC) X — 

440818 Participación para Educación (Ingreso) — X 

3.2 Subcomponente Calidad–Gratuidad (FSE – Giro sin situación 

de fondos) 

De acuerdo con el Concepto 20251100036981 de la CGN, los FSE: 

• No son entidades contables. 

• No pueden reconocer ingresos ni cuentas por cobrar. 

• Dependen contablemente del municipio o distrito. 

Por tanto, la entidad territorial reconoce el devengo, aunque el giro 

se haga al FSE. 

3.2.1 Registro contable en el MEN 

Cuenta Nombre Débito Crédito 

540818 Participación para Educación (Gasto) X — 

240318 SGP – Participación para Educación (Pasivo) — X 
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3.2.2 Registro contable en la entidad territorial 

Cuenta Nombre Débito Crédito 

133704 SGP – Participación para Educación (CxC) X — 

440818 Participación para Educación (Ingreso) — X 

 
4. Ejecución de los Giros 

La lógica de los giros difiere entre subcomponentes: 

4.1 Giro del subcomponente Calidad–Matrícula (CON situación de 

fondos) 

Los recursos se giran a la tesorería de la entidad territorial. 

MEN — Giro 

Cuenta Nombre Débito Crédito 

240318 SGP – Participación para 

Educación (Pasivo) 

X — 

Tesoro Nacional / 

Transferencias 

Pago — X 

ETC — Recepción del giro 

Cuenta Nombre Débito Crédito 

Bancos – Recursos 

SGP 

Ingreso efectivo X — 

133704 SGP – Participación para 

Educación (CxC) 

— X 

 

4.2 Giro del subcomponente Calidad–Gratuidad (SIN situación de fondos) 
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Los recursos se giran directamente a los FSE. 

MEN — Giro 

Cuenta Nombre Débito Crédito 

240318 SGP – Participación para 

Educación (Pasivo) 

X — 

Transferencias (PAGO 

directo FSE) 

Pago — X 

ETC — Registro del giro 

Cuenta Nombre Débito Crédito 

Gastos – Transferencias 

a FSE 

Reconocimiento giro MEN X — 

133704 SGP – Participación para 

Educación (CxC) 

— X 

Aunque el FSE recibe el giro, la operación recíproca es entre MEN ↔ 

Municipio, no entre MEN ↔ FSE. 

5.  Consulta Mensual de los Giros del SGP – Ruta MEN 

1. Ingrese a: 

https://www.mineducacion.gov.co 

2. En “Destacados”, seleccione el Micrositio de la Subdirección 

Financiera. 

3. Haga clic en Presupuesto. 

4. Seleccione Giros Sistema General de Participaciones. 

5. Descargue los archivos en Excel y revise: 

o Giros con situación de fondos (incluye Calidad–Matrícula) 

o Giros sin situación de fondos (incluye Gratuidad) 

https://www.mineducacion.gov.co/
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6. Resultado esperado 

Con la aplicación de estos lineamientos: 

• MEN y ETC reconocen simultáneamente el devengo. 

• Las cuentas recíprocas se mantienen alineadas. 

• Los registros son consistentes con las resoluciones. 

• Se evita el doble registro o la omisión de giros sin situación de 

fondos. 

• El FSE ejecuta los recursos, pero el municipio/distrito mantiene la 

responsabilidad contable. 

• Se fortalece la transparencia en la ejecución del SGP–Educación. 

III. Concilie los saldos  
 
a) Conciliación mensual  

 

Con el fin de garantizar la coherencia entre los registros de las Entidades 

Territoriales y los del Ministerio de Educación Nacional (MEN), al cierre de 

cada mes se debe realizar la conciliación de las cuentas recíprocas, 

comparando: 

• La cuenta por cobrar registrada por la entidad territorial, y 

• La cuenta por pagar registrada por el MEN. 

Para ello, el MEN publica mensualmente el archivo de Operaciones 

Recíprocas – SGP, que contiene los movimientos acumulados de la 

vigencia. Este archivo puede descargarse en la página web institucional 

del Ministerio, mediante el siguiente procedimiento: 

Pasos para consultar las Operaciones Recíprocas del SGP–

Educación 

1. Ingrese a la página web oficial del Ministerio de Educación Nacional: 

https://www.mineducacion.gov.co 

2. En la página de inicio, desplácese hacia la parte inferior y ubique la 

sección “Destacados”. 

https://www.mineducacion.gov.co/
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3. Seleccione el enlace correspondiente al Micrositio de la 

Subdirección Financiera. 

4. Una vez dentro del micrositio, ubique el recuadro de accesos y haga 

clic en el botón “Contabilidad”. 

5. Se despliega un menú con varias opciones. Seleccione 

“Operaciones Recíprocas”. 

6. En esta sección encuentra los archivos en formato Excel 

organizados por vigencia, donde se publican mensualmente los 

valores acumulados de las operaciones recíprocas del SGP para 

cada entidad territorial. 

El archivo de Operaciones Recíprocas es actualizado y publicado de 

manera periódica por el MEN. Su revisión oportuna permite identificar: 

• Diferencias en saldos, 

• Registros no depurados, 

• Giros pendientes por registrar, 

• y cualquier inconsistencia entre la ETC y el MEN. 

b) Si se presentan diferencias materiales, convoque mesa de 

trabajo con el MEN 

Si tras la conciliación mensual persisten diferencias materiales sin depurar 

al cierre de cada trimestre, la entidad territorial debe solicitar la 

realización de una mesa técnica de conciliación con el Ministerio de 

Educación Nacional. 

Para ello: 

• Remita una solicitud formal al correo institucional: 

atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 

• Dirija la comunicación al Grupo de Contabilidad de la 

Subdirección Financiera del MEN. 

• Incluya un informe detallado que describa: 

o las diferencias encontradas, 

o los valores por componente, 

o los soportes internos que respalden la situación, 
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o y cualquier antecedente relevante. 

Las solicitudes enviadas a través de este correo quedan registradas en el 

Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos y de Archivo – 

SGDEA, lo que garantiza trazabilidad y seguimiento del caso hasta su 

cierre. 

El objetivo de estas mesas es depurar saldos, aclarar registros, validar 

giros y alinear las cifras entre el MEN y la entidad territorial, evitando 

diferencias que afecten el cierre contable y la transmisión a CHIP. 

c) Verifique saldos antes del cierre trimestral y antes de la 

transmisión al CHIP 

Antes de finalizar cada trimestre, la entidad territorial debe realizar una 

verificación integral de la información contable relacionada con los 

recursos del SGP–Educación, con el fin de asegurar que los registros de 

ambas partes —MEN y entidad territorial— permanezcan alineados desde 

el punto de vista del principio de devengo. 

Esta verificación debe incluir: 

a. Validación del ingreso de la ETC frente al gasto causado por el 

MEN 

La ETC debe constatar que el ingreso registrado por Participación 

para Educación coincide con el gasto causado por el MEN, de acuerdo 

con: 

• Las Resoluciones de desagregación, transferencia y giro 

expedidas por el MEN; 

• y los valores establecidos en el Documento de Distribución del 

DNP para la vigencia correspondiente. 

Esto garantiza que ambos reconozcan simultáneamente el mismo hecho 

económico. 

b. Igualdad entre la Cuenta por Pagar del MEN y la Cuenta por 

Cobrar de la ETC 

La entidad territorial debe verificar que la cuenta por cobrar (ETC) 

tenga el mismo saldo que la cuenta por pagar (MEN) registrada en las 

Operaciones Recíprocas, validando: 

• Los giros con situación de fondos, y 
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• Los giros sin situación de fondos (por ejemplo, calidad–gratuidad 

girada directamente por el MEN a los FSE y lo giros al FOMAG). 

La ETC debe descontar de su cuenta por cobrar todos los giros efectuados 

por el MEN, sin excepción. 

c. Verificación final al 31 de diciembre 

Para el cierre anual, la regla general es que: 

• La Cuenta por Pagar del MEN debe ser igual a cero, y 

• La Cuenta por Cobrar de la entidad territorial también debe 

ser igual a cero, 

Resultado esperado 

El cumplimiento de estas verificaciones asegura que: 

• Los registros del MEN y de la ETC estén sincronizados, 

• No existan valores duplicados ni diferencias acumuladas, 

• Llos giros y reconocimientos estén debidamente descontados, 

• y la transmisión a CHIP refleje cifras consistentes con los registros 

oficiales del MEN. 

 

 

 

 

 

 


